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Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (última 

reforma 17/01/2025), Artículos 6 apartado A fracción V y  134; la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (última reforma 30/04/2024), en los artículos 

1, 78, 85 fracción 1, 110 y 111 párrafo segundo; la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (última reforma 01/04/2024) en su artículo 79 párrafo primero; la Ley de 

Coordinación Fiscal (última reforma 03/01/2024) en su artículo 49 Fracción V; la 

Constitución Política del Estado de Hidalgo (última reforma 30/01/2025) en el artículo 108; 

la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo (última reforma 31/12/2016) en 

sus artículos 40 y  84; la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Hidalgo (última reforma 3 1/12/2024) en los artículos 93, 95, 96 y  98; en el Reglamento 

Interior de la Administración Pública de Actopan Hidalgo de los artículos 41 y 42 y  los 

Lineamientos para la implementación del Presupuesto Basado en Resultados y el 

Sistema de Evaluación de Desempeño en el municipio de Actopan Hidalgo, 2024-2027. 

CONSIDERANDO 

Que el municipio de Actopan, Hidalgo se realizó el Programa Anual de Evaluación 2025, 

para la evaluación de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal 2024, con el fin 

de verificar el cumplimiento de las metas y objetivos planteados en el Plan de Desarrollo 

Municipal, que permitan la pertinencia, operación, efectividad y sustentabilidad del 

ejercicio del gasto. En su caso, realizar acciones de mejora en las unidades 

administrativas mediante la evaluación de la programación, presupuestación, ejercicio, 

seguimiento y monitoreo en apego a los lineamientos, estrategias y metas. Asimismo, 

con el cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia, economía, honradez, 

racionalidad, austeridad, control, rendición de cuentas y transparencia. Con la finalidad 

de satisfacer las necesidades que exija el desarrollo del municipio, y que la evaluación a 

ADENDUM a Programa Anual de Evaluación (PAE) 2025 
Pág.2 

  



Presidencia Municipal Actopan, Hidalgo 

los programas presupuestarios se realizará basada en los principios de verificación del 

grado de cumplimiento de metas y objetivos, de conformidad con los indicadores que 

permitan conocer el impacto social de los programas gubernamentales. 

Que, con base en los fundamentos y consideraciones anteriores, he tenido a bien emitir 

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL ADENDUM AL PROGRAMA ANUAL DE 

EVALUACIÓN (PAE) 2025 PARA SUSTITUIR EL NOMBRE EVALUACIÓN DE 

DISEÑO AL PROGRAMA: ALIMENTACIÓN ESCOLAR, MODALIDAD CALIENTE, 

POR EVALUACIÓN DE DISEÑO AL PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

BIENESTAR-DIF DEL MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO. 

PRIMERO. - El presente tiene por objeto establecer las modificaciones al Programa Anual 

de Evaluación 2025 (PAE) estableciendo el cambio de nombre de "Evaluación de diseño 

al programa: alimentación escolar, modalidad caliente", por "Evaluación de diseño al 

programa de la Dirección General de Bienestar-DIF del municipio deActopan, Hidalgo". 

SEGUNDO. - Quedan inalterados todos los apartados del Programa Anual de Evaluación 

(PAE 2025), que no se mencionan en el numeral primero del presente ADENDUM. 

TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación. 

Dado en Actopan, Hidalgo, al 06 de junio del 2025. 

Administración Pública Municipal 

2024-2027 
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CUARTO. Validación 
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